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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 

 

Caso Bulacio Vs. Argentina: reparaciones pendientes de cumplimiento 
 
Cumplimiento parcial: 

 
1. Proseguir y concluir la investigación del conjunto de los hechos de este caso y sancionar 

a los responsables de los mismos; que los familiares de la víctima deberán tener pleno 

acceso y capacidad de actuar, en todas las etapas e instancias de dichas investigaciones, 

de conformidad con la ley interna y las normas de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; y que los resultados de las investigaciones deberán ser 

públicamente divulgados, en los términos de los párrafos 110 a 121 de la presente 

Sentencia. 

 

2. Garantizar que no se repitan hechos como los del presente caso, adoptando las medidas 

legislativas y de cualquier otra índole que sean necesarias para adecuar el ordenamiento 

jurídico interno a las normas internacionales de derechos humanos, y darles plena 

efectividad, de acuerdo con el artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en los términos de los párrafos 122 a 144 de la presente Sentencia. 

 


